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Señores 

COOPERATIVA MULTIACTIVA POR UN MEJOR MAÑANA 
PARA LOS NIÑOS HUÉRFANOS DE LA FUERZA PÚBLICA 

"SURGIR PARA EL FUTURO" 

"SURGIR PARA EL FUTURO" 
Ciudad 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo, 	 mayor de edad, domiciliado (s) en 	 identificado 
(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 	 de 	 bajo la gravedad de 
juramento les manifiesto: 

1.- Que tengo la condición de microempresario en los términos que tal concepto se define en la legislación vigente. 
2.- Que conozco y acepto la cuota única no reembolsable de admisión a esta entidad cooperativa la cual también será diferida. 
3.- En caso de retiro forzoso de la cooperativa autorizo y me comprometo a pagar el saldo pendiente de la admisión 

contemplado en el numeral 2°. 
4.- Declaro (amos) haber conocido y recibido un instructivo de las condiciones del crédito solicitado, entre ellas el número de 

cuotas y el monto de las mismas. 
5.- Declaro que la cuota mensual a descontar no afecta el mínimo vital para la congrua subsistencia mía y de mi grupo familiar. 

Para constancia firmo hoy 	 ( 	) del mes de 	 de 20 	 
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COOPERATIVA MULTIACTIVA POR UN MEJOR MAÑANA PARA LOS NIÑOS HUÉRFANOS DE LA FUERZA PÚBLICA 
"SURGIR PARA EL FUTURO" 
Bogotá, D.C. 

Ref.: COMPROMISO DE NO ENDEUDAMIENTO 

Yo 	 mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 	  
identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre propio, como deudor de la obligación No. 	  
suscrita a favor de 	 que a la fecha presenta un saldo de $ 	  
 ) me comprometo a no realizar ninguna 

actividad de tipo crédito que disminuya mi capacidad de endeudamiento, durante el lapso que "SURGIR PARA EL FUTURO" 
requiera para la ejecución del Mandato que consiste en el pago total de la obligación anteriormente mencionada, la 
consecución del Paz y Salvo respectivo y la radicación del Pagaré Libranza que suscriba a favor de "SURGIR PARA EL 
FUTURO" ante la pagaduría de  

El presente documento se suscribe de conformidad con los preceptuado en el artículo 803 del Código de Comercio. 
"Las partes deberán proceder de buena fe exenta de culpa en el período preconceptual, so pena de indemnizar los perjuicios 
que se causen". 

En caso de incumplimiento al presente compromiso al deudor autoriza a "SURGIR PARA EL FUTURO" para que declare el 
vencimiento del plazo pactado en el Pagaré Libranza No. , tal como lo consagra el artículo 69 de la Ley 
45 de 1990. 

El incumplimiento al presente compromiso dará derecho a "SURGIR PARA EL FUTURO" al cobro de las acciones civiles y 
penales a que haya lugar, de conformidad con las leyes preexistentes al momento de la suscripción del presente compromiso, 
en cuyo caso, asumiré todos los gastos y costas prejurídicos y jurídicos. 
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